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Luego del traslado sin objeción alguna, procede el Despacho a pronunciarse respecto 
de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 
  
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Mediante escrito de fecha de recibido Catorce (14) de Septiembre del presente año, 
la parte demandante allega liquidación del crédito. De ella se dio traslado por el 
término legal, vencido este, sin objeción alguna se procede a resolver sobre su 
aprobación. 
 
Con respecto al acto procesal de liquidación del crédito, el Consejo de Estado ha 
sostenido que para contabilizar los intereses de plazo y moratorios no solo debe 
tenerse en cuenta el porcentaje de las tasas pactadas, sino que corresponde efectuar 
dichas operaciones mes por mes atendiendo las variaciones fijadas por la 
Superintendencia Financiera, sin perder de vista el principio de favorabilidad y 
procurar que con relación a los intereses moratorios, estos no sobrepasen la tasa 
máxima permitida por la ley a efectos de evitar la usura. 
 
De otro lado, se tiene que la liquidación es una actuación de parte de acuerdo con 
el artículo 446 del C. G. del P, por lo que se procederá a verificar la liquidación 
presentada, ya que es nuestro deber velar que la liquidación se ajuste a los requisitos 
que la normatividad establece.  
 
En atención a la anterior liquidación del crédito presentada por el extremo 
demandante, consideramos no aprobarla en razón de que la misma se realizó sin 
tener en cuenta lo establecido por la superintendencia Bancaria en cuanto al 
porcentaje máximo permitido para liquidar intereses corrientes.   
 

En consecuencia el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

1.- Modificar la anterior liquidación del crédito presentada por el extremo 

demandante, en razón a lo brevemente anotado en la parte considerativa de esta 

providencia, en consecuencia la liquidación queda así: 

 

Resolución Mes/Año 
No. 
Dias 

Inter 
Anual 

Tasa 
Cte. Int.  Cte. Dia  Int. Cte. Total  

0398 abr-18 28 20,48% 1,71% $6.257,78 $175.217,78 

0527 may-18 31 20,44% 1,70% $6.245,56 $193.612,22 

0687 jun-18 30 20,28% 1,69% $6.196,67 $185.900,00 
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0820 jul-18 31 20,03% 1,67% $6.120,28 $189.728,61 

0954 ago-18 31 19,94% 1,66% $6.092,78 $188.876,11 

1112 sep-18 30 19,81% 1,65% $6.053,06 $181.591,67 

1294 oct-18 2 19,63% 1,64% $5.998,06 $11.996,11 

  Total Intereses Corrientes 2018 $1.126.922,5 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

 

 

CAPITAL $11.000.000,oo   

TOTAL INTERESES MORATORIOS DESDE EL 03/10/018 

HASTA EL 31/08/020 

$5.972.844,oo 

TOTAL INTERESES CORRIENTES DESDE EL 03/10/018 

HASTA EL 02/10/018  

$1.126.922,5 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN  

 

$18.099.766,5 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE SANTA ANA MAGDALENA 

Por estado No. 046 de fecha 24/Septiembre/2020 
se notificó el auto anterior. 

 
JAVIER ENRIQUE BARRIOS RUIZ 

Secretario. 
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Encontrándose ajustada la liquidación de las costas realizada por la Secretaría de 
este Despacho Judicial, a lo establecido en el numeral 1 del artículo 366 del Código 
General del Proceso, el Despacho le imparte su APROBACION.   
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JAVIER ENRIQUE BARRIOS RUIZ 
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CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta que la anterior solicitud de medidas cautelares se ajusta a 
derecho de acuerdo a lo establecido en el artículo 599 del C. G. del P, y siendo esta 
procedente de conformidad con la Sentencia T-725 del 2014, el Juzgado Primero 
Promiscuo Municipal de Santa Ana Magdalena,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETESE el embargo y retención del 30% sobre el valor del 
Contrato de Prestación de Servicios que tiene la demandada LUDIS SANCHEZ 
GARCÍA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 26.900.828, con las Alcaldías 
Municipales de Santa Ana Magdalena y Cicuco Bolívar por sus servicios prestados en 
la Oficina de Apoyo a la Unidad de Victimas, limitando el monto objeto de la medida 
cautelar en la suma de DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.L. 
($16’500.000,oo). 
 
SEGUNDO: OFICIESE al Pagador Habilitado y/o Tesorero Municipal de las 
Alcaldías Municipales de Santa Ana Magdalena y Cicuco Bolívar o, a quien haga sus 
veces al momento de la notificación, para que se sirva hacer los respectivos 
descuentos y, los ponga a disposición de este Juzgado a través de la Cuenta de 
Depósitos Judiciales que tiene este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia 
Sucursal Santa Ana Magdalena, a nombre de ALBERTO JOSE CUDRIS FAJARDO, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 5.107.683 expedida en Santa Ana. 
 
Líbrese los respectivos oficios.   
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE     
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL 

DE SANTA ANA MAGDALENA 

Por estado No. 046 de fecha 24/Septiembre/2020 

se notificó el auto anterior. 

 

JAVIER ENRIQUE BARRIOS RUIZ 

Secretario. 
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